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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00129-01 

 

En las presentes diligencias de ejecución presentada a continuación de proceso 

Ordinario Laboral de Primera Instancia por la señora Sara Manuela Delgado 

Betancur en contra de la Institución Educativa Liceo Ecopedagógico Ingrumá, 

conforme a la constancia que antecede1 sería el momento procesal oportuno de 

adoptar una decisión frente a la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante y de la cual obra pronunciamiento. 

 

No obstante, dado los documentos aportados por la representante legal de dicha 

institución educativa, se hace necesario correr traslado por el término de tres (3) 

días a la parte ejecutante a fin de que se pronuncie sobre el pago actuarial 

adelantado a través de la plataforma “SoyActuario” de data del 27 de septiembre 

de 2023 por la suma de $12.825.200 y por los periodos de omisión del 13/01/2020 

al 24/05/2022, en razón a que dicha consignación debe tenerse en cuenta al 

momento de aprobar la liquidación del crédito.  

 

Sobre la solicitud de levantamiento de medidas y terminación del proceso por 

pago total de la obligación, se resolverá de manera posterior al pronunciamiento 

sobre la liquidación del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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